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INFORME Nº 1994
DEL CONVENIO ENTRE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI SOBRE INTERCAMBIO RECÍPROCO DE INFORMACIÓN
POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE:
GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO
2022

Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
Tef. 945 01 85 22 – Fax 945 01 87 06 
Este informe presenta las conclusiones del análisis del documento «Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi sobre intercambio recíproco de información», remitido por la Dirección de Atención a la Ciudadanía y Servicios Digitales del Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno.
El Convenio tiene por objeto establecer un marco general de colaboración entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en cuanto a las condiciones y procedimientos por los que se debe regir el intercambio de información.
La información objeto de este Convenio (que hará referencia a datos recogidos en el Fichero General de Afiliación) se facilitará mediante una doble formula: bien mediante el acceso directo a las bases de datos o bien mediante el intercambio recíproco de información, estableciéndose para ello las pertinentes conexiones informáticas. Con ello, ambas Administraciones pretenden seguir mejorando la eficiencia de la gestión pública y facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos.
En referencia precisamente a los datos a transmitir, que incluirán datos personales, el Convenio contempla el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así como lo recogido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Garantizando de esta forma, la seguridad y protección de los datos que se gestionen.
Asimismo, se indica que en lo que respecta a la forma y características de la autorización, asignación, funcionamiento y demás condiciones de acceso a los ficheros mencionados, se deberán ajustar a lo que se establece en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), regulado por el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo. Garantizando de esta forma también el cumplimiento de la normativa vigente.
Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, el documento recibido indica que «se creará una Comisión Mixta de Control y Seguimiento» compuesta por representantes de ambas Administraciones, y se detallan cuáles serán sus funciones, lo cual se considera adecuado para garantizar ese control.
El Encargo tendrá una vigencia de «cuatro años» desde la fecha de su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación, y no conlleva contraprestación económica por ninguna de las partes.
En referencia a las especificaciones técnicas de los sistemas de información que intervendrán en el intercambio de esa información, indicar que deberán considerarse la arquitectura software y hardware que soporta el Gobierno Vasco, asegurando la gobernabilidad de los sistemas software existentes o que fuesen necesarios instalar/configurar, debiéndose cumplir la normativa vigente y que se detalla en los Estándares Tecnológicos del Gobierno Vasco, los cuales se pueden consultar en la página web «www.euskadi.eus/informatica» (apartado Estándares Tecnológicos).
Una vez analizado la documentación recibida, señalar lo siguiente:
En el punto Tercero se hace la siguiente referencia «[…] en la medida en que lo permite la normativa vigente y de acuerdo con los requisitos establecidos por el Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI), regulado por el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, […]». A este respecto, señalar que el Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI) está regulado por el Real Decreto Real Decreto 4/2010, de 8 de enero. Por ello se recomienda revisar dicho apartado y, en caso de ser necesario, se subsane dicha referencia.
Por lo tanto, y una vez analizados todos los aspectos anteriormente indicados, y a excepción de la salvedad indicada, no se contempla ningún inconveniente para continuar con la tramitación del Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi sobre intercambio recíproco de información.
En Vitoria-Gasteiz, a 22 de diciembre de 2022
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